
Afio 1936 Sábado 11 de enero Núnaero 5
PRKCIOS DR 8DSCKIPCTÓN PKANQUIO CONCÏRTAJDO

>■'*<* ¿jb'i 
PRBCIOS ÜB lNSBKClÓlr<

■S LAgOACITAL 
Por OH ttoá............ 2‘00 pesetas
Por tres laeses. . . 5'50 »
Por seis meses. . . 10‘50 >
Por un año , 20*50 » BOLETIN OFICIAL

PVBtA DK LA OAFITAL

Por un mes........... 2*50 pesetas
Pœr tros meses, . . 7*00 »
Por seis meses . , . 12*60 > 
Por un año........... 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos une

DE LA PRDTINCIA DE LDSROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Aovbxtknoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oinoo céntimos dé pe
seta POB PÁLABlA, y tos anuncios 
judiciales a raxón de trbs oép.tá» 
BAOS de peseta también rol pa> 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la pabUoaoión, 
y por medio de la oorreepondien* 
te Carta de Pago, haber satisfy 
oho su importe en la Depositaría 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrioa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaoxta, (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentisima Diputación Provincial.
El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las Sus- 
cripoiouee que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por loe-dio de librafcra del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Presidencia del Consejo do 
Ministros

DECRETOS 104
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en diaponer:
Artículo único. A partir de la 

publicAción dJ presecte Decreto 
en la <Gaobta de Madrid>, cesa el 
estado de alarma en el territorio 
del Gobierno general de Asturias 
y provincias de Madrid y B^iroe- 
lona, y el de prevención en las de 
Lérida, Gérons, Tarragona, Zara
goza, León, Palencia, Vizcaya y 
Í>lazaa de Soberanía: Ceuta y Me- 
illa, a que se reflieren los Decre

tos de 12 de noviembre y 12 de 
dioieaabre últimos; quedando, por 
tanto, restablecidas en su integri
dad las garantías constitucionales 
en todo el territorio nacional.

Dado en Madrid, a siete de ene
ro de mil novecientos treinta y 
seis.— Nieeto Alcalá Zamora y To
rree.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Aíanuel Pórtela Valla
dares.

105
El artículo 81 de k Constitución 

exije sea motivado el Decreto de 
disolución de Cortes. Lo fué ya 
el de las Constituyentes, aun tra
tándose de Cámara sin plazo de 
duración legal, fijado por la con
vocatoria, o por su propio acuer
do; con misión esencial ya agota
da, y otros encargos concretos y 
cumplidos. Precisamente por ello, 
liubo en el Decreto de 9 de ootu 
bre de 1933 un doble razonamien
to: el de fondo sobre la proceden 
cía de la disolución en sí misma y 
el justificativo de quedar ésta ex
cluida del cómputo y limitaciones 
que para cada mandato presiden
cial fija el expresado artículo 81. 
A este criterio acompafló el asen
timiento de los partidos que re
frendaron tal Decreto, y le había 
precedido el de los que mucho 
antes demandaban aquella diso
lución, expedita en cuanto no 
comprometía o gastaba prorroga* 
tiva muy reducida. Era necesa
rio, y basta ahora recordar el pre
cedente inmediato de la nueva y 
distinta disolución que va a acor
darse.

Ni el Decreto de 1933 fué, ni lo 
será el presente, ni necesita o de
be serlo, en sus motivos, ninguno 
de disolución, un índice de repro 
ohos contia las Cortes disueltas. 
Ei fundamento para que lo sean 
está siempre, por motivos en cada 
caso variables, en la necesidad 
mostrada de otra consulta electo

ral. Desde que fueron elegidas 
las Corus actuales se ha alterado 
extensa y profundamente la acti
tud, composición, significado y 
relaciones con que se presenta
ron a la convocatoria da entonces 
loa distintos partidos. Con sin
gularidad tan importante como 
insólita, el cambio afecta, no ya 
a las fnerzas extremas, sino tam
bién a las de zona intermedia, 
centro natural de estabilidad y 
apoyo de permanencia. Reflejo 
de tales mudanzas ha sido el he
cho de que, aun reduciendo con
siderablemente el quórum regla- 
mentaiio, exista tibieza, lentitud 
y dificultad para legislar aun en 
materias económicas y financieras 
en qce la necesidad apremia y la 
pasión no ofusca.

Aun cuando hubiera permane
cido la Cámara igual a sí misma, 
sin cambios internos, se habrían 
producido en la relación repre
sentativa con la opinión pública, 
agitada y variable por múltiples 
causas. El mismo criterio de los 
partidos proclama esa desviación. 
Si respecto de su propia suerte, 
los más propenden a la natur«l 
esperanza, en cuanto a los otros 
y a la natural resultante de una 
Cámara nueva, hay esencial coin
cidencia en el pronóstico de ex
tensa y honda alteración. Para 
medirla con elementos de acerta
do juicio, han faltado cuantos 
medios exploradores de la volun
tad nacional pueden guiar a los 
otros Poderes del Estado y aun 
sirven a las mayorías parlamen
tarias de norma que alienta o 
contiene sus tendencias, según 
perciban que aún conservan o ya 
empezaron a perder la asistencia 
o conflenza popular que legitima 
la autoridad representativa.

No ha habido elecciones parcia
les nara Diputados, que en todo 
lugar y tiempo son digno indica
dor. No ha habido tampoco elec
ciones municipales, que on abril 
de 1931 dieron a la República en- 
cauzamiento y rumbo, y dos afioi 
más tardo, aunque en reducida 
extensión, o de segundo grado, 
mostraron expresiva y eficaz ad
vertencia. Por otra parte, actos 
de violencia colectiva, y preven
ciones legales de la Auhtridad por 
aquéllos determinadas, han man
tenido prolongada anormalidad 
para la expresión serena e. igua
litariamente libre de la opinión 
pública. Evidente la necesidad 
de contar con ésta, así como su 
alteración, sólo de la consulta po
pular puede surgir su fallo.

La obra legislativa, trascenden
tal, que en todos los órdenes se 
impone, requiere, a más de la po
sibilidad material, harto dudosa

hoy, de producirla, identificación 
con el deseo conocido del país. 
Ei impulfo legislador, obedecien
do al electoral, siguió decidido, 
de 1931 a 1933, en una dirección; 
desde esa última fecha a la actual 
ha marchado, con parecida deci
sión, en sentido opuesto. La 
magnitud de la oscilación alo n- 
zada aconseja que, vista por k 
voluntad reflexiva de España la 
distancia recorrida y la separa
ción abierta, dec ida “si quiere 
mantener un rumbo, volver a 
otro, moderar cualquiera o esta
bilizar transigiéndo os.

Por cuanto expuesto queda, con ' 
cumplimiento de lo preceptuado j 
en el artículo 81 de la Constitu- i 
ción, en uso de la prerrogativa | 
que me concede, aplicada por pri- j 
mera vez a Cortes no investidas 
de potestad constituyente, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únieo. Quedan disuel

tas las primeras Cortes ordinarias 
de la República, y, por otro De
creto simultáneo, se convoca a 
nuevas elecciones.

Dado en Madrid a siete de ene
ro de mil novecientos treinta y 
seis.—Nieeto Alcalá - Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Pórtela Va
lladares,

Disueltas, por otro de esta fe
cha, las primeras Cortes ordina
rias de la República, como conse- 

[ cu encía de ello, y de conformidad 
f con lo dispuesto en los artículos 
I 63 y 81 de la Constitución y pre- 
' oeptos concordantes de la legisla- 
: ción .electoral, a propuesta del 
í Presidente del Consejo de Minis

tros y de acuerdo con el mismo, 
I Vengo en decretar lo siguiente: 
j Artículo l.° Las elecciones ge- 
I nerales para Diputados a Cortes 
I se celebrarán en toda España el 
1 domingo 16 de febrero. La se

gunda votación en las circunscrip- 
cionds donde hubiere lugar a ella 
se efectuará dos semanas después 
o sea el domingo primero de 
marzo.

Artículo 2.° Las Cortes se reu
nirán el dia 16 de marzo de 1936. !

Artículo 3.° Por los Ministerios ! 
de Justicia y Trabajo y de Gober- j 
nación se dictarán las disposicio- j 
nes necesarias para el cumpli
miento de las leyes y la garantía 
más eficaz de los derechos de ca- - 
da elector y candidato.

Dado en Madtid a siete de ene
ro de mil novecientos treinta y 
seis.—Nieeto Alcalá - Zamora y To- 
rre8.[— El Presidente del Consejo ' 

do Ministros, Manuel Pórtela Valla
dares.

(Gaceta 8 enero 1936)

Gobierno de ta
PELICULAS 3109

Por la Dirección general de 
Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas:

Gracias felinas. Concierto sin- 
fréoioo. El perro de Flandes, El 
ladrido del fantasma. El correo 
de Villacotorra, A caza de sustos; 
La marcha del tiempo, suprimien
do una escena dedicada a presen
tar el club de fabricantes de ar
mas internacional, otra que se 
refiere a las últimas maniobras 
de la escuadra americana dedica
das a la conversación telefónica 
que el Sécrétaiio de la Legación 
del Japón tiene con el Gobierno 
americano; Los ú timos días de 
Pompeya (Casa Radio Films).— 
La marca del vampiro. Marea de 
China, La fugitiva. La voz que 
acusa. Querido huésped, Noche 
estelar, Con Cocoanut Grove, El 
reloj de mi abuelito, Dos fusileros 
sin bala, Ana Nskerina, El parien
te que reviente (Casa Metro Gold
wyn Mayer). — El vagabundo mi
llonario, Un viaje a la luna; Abi- 
sinia (Casa Castilla Films) supri
miendo las escense siguientes: la 
circuncisión realizada a un niño 
de corta edad, entierro de un 
ajusticiado en presencia de su fa
milia, la lepra entre las tribus, ta
tuaje de los niños realizado con 
una hoja de afeitar, escenas y co
mentarios en que las mujeres de 
Abisinia tienen derecho a un qia- 
rido y cuatro amantes, la Somalia 
francesa y barrio de las prostitu
tas; Aventura oriental, de la mis
ma Casa.—Zorro listo. El país de 
las aves. Compañeros de viaje; 
Noticiario Fox número 48 a volu
men 7/0, suprimiendo una escena 
en que aparece un prisionero he
cho por los abisinioB trabajando 
en un garage de Addis Abeba; la 
reina subterránea. El vaquero mi
llonario (Casa Hispano Fox Films) 
—Nc'ches blancas de San Peters- 
burgo. El secreto de Ana María 
(Casa S. Huguet).—Eclair Journal 
número 47, Revista femenina nú
mero 104, Pathe Journal número 
114 (Casa Cine Edutivo). — Ave 
María de Gounod, Un mueble ma
ravilloso (Casa Exclusivas Diana). 
Sucesos sensacionales, suprimien
do las escenas que se refieren a 
las huelgas revolucionarias de 
Nueva Yor, Cuba y Chiia; La zo
rra y el conejo (Casa Hispano
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Americam Films).—Ratap’án (Ca mente con fecha 28 de noviembre 
Bd CífeflaV—Baronesa Osinos (Cs-. de 1934.sa Cifesa).—Baronesa Osinos (Os-, 
sa Ernesto González). — Francia,
Actualidades número 9, supii- 
miendo todo lo que se refiere a la 
República turca y de la Ursa, con 
los desfiles de mujeres y militares 
en la Plaza Roja de Moscou (Casa 
E. Vinals).— Revista Pai amount 
número 21, suprimiendo la parte 
que se refiere a la revolución rusa 
y desfile de tropas ante Stalin 
(Ga^a Paramount Films) —Stradi
varius (Casa Ufa Films).—Actua
lidad Ufa número 63 (Casa Alian
za Cinematográfica E'^pañola).— 
Li llamada de la selva ^Casa Ar
tistas Asociados).

Lo que se hace público para ge- • 
neral conocimiento.

Logroño, 11 de enero de 1936.— 
El Gobernador civil, Juan Salabert 
Arnal.

Lo que se hace público para 
general conocim’onto.

L’'grofio, 9 de enero de 1936.— 
El Gobernador civil, Juan Salabert 
Arnal.

115
En oump imierto d -l aríículo 17 

del vigente Reglament) de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de rabia 
en «íi término n unicipsi de Pra
dejón, que fué declarada oficial
mente con fecha 16 de noviembre 
de 1934.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 9 de enero ic 1936.— 
El Gobernador civil, Juan Salabert 
Arnal.

Inspección provincial Veterinaria

CIRCULARES lio
En cumplimiento del artículo , 

17 del ¡vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara cfioialmento > 
extinguida la viruela en el térmi- - 
BO municipal de Albelda, que fué I 
declarada oficialmente con fecha i 
26 de agosto pasado. t

Lo que se heoe público p'^ra I 
general conocimiento. I

Logroño, 9 de enero de 1936.— ; 
El Gobernador civil, Juan Salabert * 
Arnal. |

111
En cumplimiento del artículo

* de San AReomio; en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 

■ del vigente Reglamento de Epi- 
I zootias de 26 de septiembre de 
í 1933, (<Gaoet8> del 3 de octubre)

se declara oficialmente dicha 
fermedad.

Los animales «tacados se 
cueatran en los corrales de

©n-

en
don

? Juan Ruiz señalándose como zona 
j sospechosa toda la jurisdicción; 
i como zona infec a térmiuo com- 

prendido entre Gardivieja, senda
I Vereda y ladera de Ventura y zo- 
i na de inmunización la jurisdicción.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento, 
empadronamiento y marca, seña
lamiento de zonas; y la« que de
ben ponerse en práctica, las ante
riores y prohibición ds sacar ga
nado ovíqo fuera de sus respecti
vas zonas; so exigirá la g'ha de 
origen y sanidad para la factura-

116
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Regb-mento de Epi
zootias, se declara cflcialmente 
extinguida la epizcotia de rabia 
en Logroño, que fué deolarafia 
oflcirtlmerte con fecha 28 de no
viembre de 1934.

Lo que se hace público para 
g meral conocimiento.

Logroño, 9 de enero de 1936.— 
El Gobernadar civil, Juan Salabert 
Arnal.

ción de panado ovino en la 
cióu de San A«ensio.

Lojcroño, a 9 de enero de 
—Ei Gobernador civil, Juan 
')ert Arnal.

Estricnina

117
En cumpliraienfo del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de rabia 
en el término municipal de San 
Román, que fué declarada oficial
mente con f< cha 4 de ju.io de 1955.

17 del vigente Reglamento de J 
Epizootias, se declnra oficialmente | 
extinguida la epizootia de viruela < 
en el término municipal rte Villa- • ocnoclmlewd.
nueva, que fué declarada oficial- 1 » , ñormente el 11 de septiembre último. Í de enero e -

_ u 'ui- E Gobernador civil, Juan SalabertLo que se hace publico para j 
general conocimiento. j

Logroño, 9 de enero de 1936.— > 
£1 Gobernador civil, Juan Salabert 
Arnal.

Lo que se h*ce público para

Arnal.

esta

19r56.
Sala

138
El señor Alcalde de Amedillo 

la sido autorizado para echar es
tricnina en los montes de aquella 
u’isdieoióu, por un plazo que no 
3odrá exceder de ocho día», y 
dando comienzo a la operación 
tres después de publicada esta 
Circular.

Lo que se hace público en eite 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 10 de enero de 1936. 
—El Gobernador, Juan Salabert.

112
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de vircela 
en el término municipal de Artol, 
que fué declarada oflei'-'lroente 
con fecha 18 de octubre pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 9 de enero de 1936.— 
El Gobernador civil, Juan Salabert 
Arnal.

118
■ Habiéndose presentado la epi
zootia de perineumonía exudativa 
contagiosa en el ganado existente 
en el lérmino municipal de Logro
ño; en cumplimiento de lo preve
nido en el articule 12 de! vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de Eeptiembre de 1933, (<Gaoets> 
del 3 de octubre) se declara ofi-
ria. mente dicha enfermedad.

Los anima!-8 atacsdos se 
oueotr&n en «uadra tercera 
don Manuel Cobos, carretera

en 
de 
de

1

lió
En oumplimiei^to del artículo 17 

del vigente Reglarasnto de Epi
zootias, ye díolara oficialmente
extinguida la epizootia de rsbía j 
en el término municipal de Haro, y 
que fué declarada oficialmente el j 
15 de noviembre de 1934. j

Lo que se hace público pera 
general conociccierto. I

Navarra señalándose como zona 
sospechosa cuadra segunda del 
mismo ganadero; como zona in
fecta la citada cuadra tercera y 
zona de inmunización cuadras li
mítrofes.

Las medidas sanitari.'s que han 
side adoptadas son aislamiento, 
empadronamir; to V marca de los 
animales enfermos y sospechosos; 
señalamiento de zonas; y las que

Logroño, 9 de enero de 1936.— 
El Gobernador civil, Juan Salabert 
Arnal.

deben pnners© en práctica, prohi 
bir h salida del sf^nado de sus 
respeotiví'S establos; prohibición 
de vender el ganado sin previü 
autorizíoióQ rcürlamentarí; ; r’"‘"

114
En cumplimiento del artículo 17 

del vidente Regkmento do Epi
zootias, se declara oflci’^lmente 
extinguida la epizootiri de rabia 
en el término municipal de Agon- 
oillo, que fué declarada oflcial-

la guía de origen y Ra.ddad 
factuiar g»n«do bovino.

Logroño, a 9 de enero de 
—El Gobernador civil, Juan 
bert Arnal.

xigir
para

1936. 
8ala-

HC iÓTdose oresentado h epi 
zootia viruela onn« en el ganado 
existente en el término municipal

do obliga a considerar como im
procedente en la Policia guberna
tiva toda restricción, que pudiera 
sar razonada en cualesquiera de 
las ramas de la Administración 
pública sin menoscabo de su fun
cionamiento:

Considerando que aparte la 
juBtificada necesidad de que di
chas oposicionos se celebren y 
prescindiendo del aspecto legal 
del auutrdc, puesto que el perso
nal interino y temporero fué nom- 
br^do circunstancialmente en tan
to se realizaba la oposición, pro
ducit ndo el aplazomiento de ésta 
un daño psra el servicio, con iu- 
fración de las disponciones que 
regulan el ingreso de los funoio- 

' narios al servicio del Estado,

i

3

Don Fauatiuo Herrero Sarnago, 
vei ino de Aguilar, ha sido autori
zado para echar estricnina en el 
monte Montenegro de aquella ju
risdicción, por un plazo que no 
podrá exceder de echo dias, y 
dando comienzo a la operación 
tres después de publicada esta 
Circular.

Lo que se hace público en ¿ste 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logrr ño, 10 de enero de 1936. 
—E' Gobernador, Juan Salabtri.

Ministerio de la Gobernación
ORDEN 149

Exorno. 8r.: Vista la propuesta 
formulada por esa Dirección en la 
que se manifiesta la conveniencia, 
y aun la necesidad, de que se ve
rifiquen las op( sicionea a plazas 
de Auxiliares teroares del Çuerpo 
auxiiiai de Oficinas de la Direo 
oión general de Seguridad, tempo- 
lalmente suspendidaa por Orden 
de este Departamento fecha 7 de 
junio último:

Considerando que la Orden del 
Mioistmo de Haoic^da fecha 24 
de octubre ú'tim ' prescri lió que 
las pb zas V ’Cíbtes en los Cuerpos 
dol Estado que, con arreglo a la 
legislación vigente, hubieran de 
ser provistas por oposición o con
curso deb rían anunciarse inme- 
diat^imente a oposición, a menos 
que, con arreglo a las r^orgaiiza- 
oiones acordadas, hubieran de 
amíirtizaise:

C«j»n8id©racdo que la salvaguar
da de los altos intereses del Esta-

existe la consideración económica 
de que, por haberse publicado la 
Orden de suspensión dos dias 
antes del comienzo de los ejerci
cios, lo Tribunales se considera
ron autorizados para sufragar los 
gastos preliminares de la oposi
ción, y la de Grden moral de que, 
con beneficio para el Estado, se 
daría una satisfacción a los miles 
de opo.dtores que vieron esterili
zado el esfuerzo que realizaron y 
perjudicados, evidentemente, en 
sus interesas; en su virtud.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifiquen las oposl- 
cionos, suspendidas por Orden de 
7 de juníQ último, a plaz*s de Au
xiliares de tercera del Cuerpo au
xiliar de Ofleinaa de la Dirección 
general de Seguridad, seña ando 
el día 24 de febrero próximo para 
el comienzo de los ejercicios de 
oposición, y conceder un pl^zo de 
diez días, a partir de la inserción • 
de Id presente disposición en ja 
<GEceta> de Msdrid, para qííeTój 
opositores que lo interesen en la 
forma reglament»ría puedan reti
rar la documentación y derechos 
de examen.

Lo digo a V, E. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 6 de enere de 1936.— 
Manuel Pórtela.
Sf. Director general de Seguridad.

(Gaceta Señero 1936)

Delegación de Hacienda de 
la provincia de Logroño

Sección provincial de la Administra-
ción Local 

CIRCULAR 
Presupuestos

120

La <Gac8ta> correspondierte al 
día de ayer, publica el siguiente 
Ddoretc:

cMiuiftterío de Hacienda.—Por 
circurstancias de diversa índole, 
gran túmero de Ayuntamientos 
no tienen, hanta el presente, re
glamentariamente aprobados sus 
presupuestos ordinarios de Gas
tos e Ingresos para el corriente 
ejercicio económico. Teniendo es
to en cuenta y que por Decreto 
de 31 de üieiombre próximo pa
nado, publicado en la <Gaceta> de 
2 del mes en enrso, han sido pro-* 
rr'^gados con determinadas condl* 
ciones lob presupuestos generales 
del Estí'do aprobados para 1936, 
por la Ley de 29 de junio del mis
mo. se im’>one adoptar una deci
sión asmejaate respecto de los 
Municipios, según se ha venido 
haciendo en dircunstancias análo-
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gas. Fiindadj^n 
oiones, de acuerdo '"(m^^püDgejo 
de Ministros, s prupre.’ttá dé^ dó' 
Hacienda. Veo^o en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1.® Durante Vi primer 
trimeátr© def ejercicio eotfnó mi* o 
de 1986, regirán 5^n'ía parte p'o- 
pórcionál oót^reapi^di^áte lo» pro
8upuo!?toá^ a^ iePos Ayu:,ta 
mien ios que basta el dia di de di
ciembre de 1935, no tuvieran 
aprobados sus preJUpuv^-os o las 
prórrogas de los ^dej ejercicio 
económico ajilerior para el co- 
rrTenle:

Nóobistante, h s Ay untamientos 
dentro del citado primer trimes* 
tro, podrán formar naevos presa- 
puqstOJ^ paral Í03l^, o acordar la 
ptóíSíga de ios de 1935, coií arre* 
glo at Srd 'iiio 295 deí Eeti^^pto 
Municipal. ' -a»»-- .

En cdaiquiers degestos casos, 
los dichos qnevos presupuestos o 
prórrogas etitrat’áfr ' en vlgçi 
cuando , expresa o tácItcmcírU 
tengan i«*airohseión Me loa res* 
pecítvos Dalî^âdftMMo- H^túendí.

Atucuío 2.® Por «I Mimsterió 
¿e HacíeudH so cnctaván nrs tíispo- 
siciones nejjes rias tdra el cum
plimiento dp este Decreto, del cual 
el Gobierno dará ci^nta a las 
Cortes. ;

Dado en Madrid, cuatro de 
enero de mil novecientos ¡treinta 
y seis. — Niceto Alcalá - Zamora y 
Torres.—E Mii i tro líe Hacienda, 
Manuel Rico Avello, '

Lo, qu© se baoc ¡^úbjieo por me
dio dé este periódico oiicial para 
eonocimiento de los Ayuntamien
tos a quienes afecta,‘advirtiendo 
a los que |oo ios tengan conLo- 
cionados que deberán hacerlos y 
remitirlos a este Cendro, p&ra su 
aprobación en el más; breve plazo 
posible, par/í no incprrir en las 
consiguientes réspobsalinidades 
por iucumplimiento da este ser sa
cio tan importante para la buena 
administración municipal. |

Lhgrofih, 9 dc^ enerO de 1936 — 
E* Delegadp^dif Hacienda, Ladislao 
Montes. ’ ’ ’

Administración de lientas 
Públicas de la provincia 

da Logroño
Impuesto de Transportes

EDICTO 121
Por Decreto de la Presidencia 

del Consejo de Minia ros, de fecha 
26 de noviembre último, se ha 
'apUzadó la aplicación del Decreto 
do 29 de agosto a .terior, también 
de la Ptesidenoia dej Consejo de 
Ministros, relativo servició de 
transporte de meicaneías por 
áútocámiones.

Ahora bien, como no so puede 
asegurar desde el momento, la 
fecha en que hayan de llevarse a 
la practice las nuevas soluciones 
que se hallan en estudio, es pre
ciso que los conciertos que, de 
conformidad con las respectivas 
disposiciones vigentes, se celó- 
bren para el ejercicio- económico 
de 1936, en cuanto al transporte de 
mercancías, tengan carácter de 
transitoriedad. Por ello, los con
ciertos referidos, que se celebra
rán a tenor de los preceptos del 
artículo 24 de la Ley de 11 de 
msrzo de 1932, revestirán carácter 
eventual, reservándose la Admi 
nlstración de Hacienda la facultad 
de modificarlos, suspenderlos o 
dejarlos sin »"fecto, una vez irans- 
currido el primer trimestre dsl 
año en curso. Por lo que se re
fiere al transporte de viajeros por 
carreteras y caminos ordinarios, 
continúan, en orden al impuesto, 
sujetos integramente a las pres
cripciones del artículo 25 de la 
expresada Ley.

En consecuencia: tanto las em
presas o dueños de vehículos au

tomóviles dedicadas aí transporte 
de viojer'oB, c -mô les que se ócu- 
pan fiel tríinspoíté ¡le mercancías 
Golçimepte, están obligados a sóíi 
citar para eí afió actual el corres- 
pondi* r to coíioi^rfo para el pagó 
del ími uestoj 10 que deberán 
efectu ir dentro de los dos prime
ros meses del mismo, por instan
cia dirigida »! limo, señor De-e 
gado de Hacienda & la que se 
acompañará la dúcUiación que se 
inserta en los modelos reglameo* 
tarios, a fin de prabtiear las opor
tunas liquidaciones que serán 
prorrateadas para su -pago por 
trimestres; en la inte^ig ncii de 
que una vez iransí urrido el plazo 
refer ido, sin que hs entidades o 
perdonas interohadas hayan soli
citado concierto, se entenderá 
que lo rebosan, « n cuyo caso se 
procederá siuúemoru, a ¡a liqui
dación y exacción del impuesto 
por recibo dipeoial, ^n la f.^rma 
que dispó en los artículos 24 y 25 
de la éítáda Ley de 11 dé marzo 
de 1932. ’

La Administración espera, con 
fiadamenie de los c.?ntribuyentes 
el fiel cumplimiento de sus debe
res tributarios.

Logroño^ 9 de enero de 1936,— 
El Adminintrídor de |Rent¿*8 Pú
blicas, B. Jiménez. ,—  - - - •««►OO-RSKi -- -
Áiiiiislmii de Jostiá

18
Don Pedro de Blas Cordón, Juez 

municipal en funóioneó de pri
mera in:danoia e instrucción de 
Arnedo y su partido, por au 
senoia en licencia del propie
tario.
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas 
practicada por la Audiencia de 
esta Provincia en causa número 
19 de 19S5 seguids en esté Juzga

do sobre lesiones contra Bernabé 
Hernández Elizalde, he acordadp 
sacar a la venta en púb ica subas
ta por primara vez y término de.; 
veinte días los bienes embargadps 
a dicho procesado para con su 
producto hacer pago de las res
ponsabilidades pecuniarias im 
puestas al mismo y vuya subasta 
tendfá lugar el día treinta y uno de 
enero próx^- a las once de la 
mafiana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Finca embargada
Heredad Lleco, de ocho celemi

nes, igual a catorce áreab;, de ter-,^ 
cera clase,-si ta en el término de 
Tover, jurisdicción d© ¡esta Ciu
dad, lindante Norte y Oeste, Emi
lio H urero; Sur, Cosme Herrero, 
y Este, Josa de Val desalar; tasada 
en trescientas veínte.pesetas.

Advertencias
1 .® Que él único título de pro- 

.piedad existente referente a dicha 
iflnca y que se halla aportado en 
ai-to/, consiste et ua documento 
-privado de venta otorgado eO 
abril do 1931 por dofia Eugenia 
Herrero, a favor del procesado 
Bernabé Hernández Elizalde por 
el qué se satiofizo el impuesto ds 
derecho? reales efi el Registro de 
la Propiedad dé esta Ciudad y sin 
que se hubiere inscripto la tinca 
en el mismo.

. 2.® Que no se admitirán postu-' 
rae que no cubran hs doS terce- 
ras partes del valût* dado a la fin
ca; y

3 .® Que para tomar parte en la 
subasta es indispensable coisig- 

; úar en la mesa de>’ Juzgado o es- 
tablecimienfo destinado al efecto, 
el diez por ciento del valor en ta
sación de la finca, sin cuyo requi* 

. sito no serán admitidos como 11* 
citadores.

Dado en Arnedo a treinta de di
ciembre de znil novecientos trein*

' ta y cinco.—E/ Pedro de Blás Cor
dón.—D. S. O., Escolástico Galfno.

■y^.,---------1--

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
LOGROÑO

RELACIÓN de los lócales de cdda colegio, designados por lasjuntás Municipales del Censo donde han de celebrarse todas las elecciones durante 
el año 1936, y que en cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 22 de la Ley E'ectorsl, se publica en el Boletín Oficial de la provincia

PUEBLOS DISTRITOS

Robres Unico
Ródezno 
Santa Eulalia Bajera

>

4 »
. Saq:Mttlán de ta GogoHa
*Sqíi Torcnaló

>

Sojazarra >
San Vicente de lo Sonsierra >

Idem 
Santurde »

’Sólufela ■ •’*} > .
Tobía_ •
Trido *4-1 i
Trevi jano >K- -i
Tormaotos c I í »
Tudejilla >

Idem >
Turruacúa >
Villalobv de Ripia i

>
Villarroya ■ *
Villamedlana de Iregua

ídem
Zarzósa '
Zorratóü '' . b .5 n . >

SECCIONES LOCALES DESIGNADOS

Unica Casa Ayuntamiento
> Escuela Nacional de niños
> Escuela Nacional de niños
> Escuela pública de nifios
» Escuela Nacional de nifios
> Escuela Nacional de nifios

Primera Escuela de niños-'
Segunda Escuela de niñas

Unica Escuela Nacional de niños
» Escuela Nacional mixta
> Escuela Nacional mixta
> Escuela de párvulos
> Escuela Nacional mixta
> Escuela de niñas

Primera Escuela unitaria de niños número 1
Segunda Escuela unitaria de niñas número 1

Unica Escuela Nacional mixta
> Escuela de nifios, sita en la Plaza
> Escuela Nacional mixta

Primera Escuela de nifios antigua número 1
Segunda Escuela de ñiflas antigua número 1

Unico Escuela Nacional mixta
» Escuela de nifios

fOonÜnuará)
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REQUISITORIA 34
Buseta Castro, Cándido; de 33 

años, soltero,' marinero, hijo de 
Benfgnó y Ventura, hatural de 
La COruña, de ignorado domicilio 
se le requiere por la presente a 
fin de que minifleste su actual pa
radero con objeto de que satisfa
ga las responsabilidades pecunia
rias y extinga el arreato que por 
este Juagado le fueron impuestos 
en virtud de sentencia dictada en 
procedimiento instruido contra el 
mismo por faltas contra la propie
dad, apercibiéndole que de no 
comparecer, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho con arreglo a lo determina
do p>or la Ley.

Logroño, a dow de enero de mil 
novecientos treinta y cinco,—El 
Jaez Municipal, Li/is Moroy.

ciamiento Criminal, apercibiéndo
le que da no comparecer le para
rá el perjuicio a que hrya lugar 
en justicia.

Dadp en Logroño a tres de ene
ro de mil noveoientrol treinta y 
geis.—El Juez de Instrucción, Sal
vador S. Terán.

87 j
Sáen Caro, Antonio; hijo de j 

Inocente y de Petra natural de 
Rivafreoha de estado scltero, de j 
26 años, jornalero domiciliado 
últimamente en Madrid, calle Ju- I 
liáQ Marín 5, procesado por pesca j 
(gumario 252-1935) comparecerá ¡ 
en término de diez dias, ante el ; 
Juez de Instrucción de Logroño.

Logroño, 3 de enero de 1936.— 
El Juez de Instrucción, Salvador 
S. Terán.

EDICTO 50
Por virtud del presente se cita, 

llamé y emplaza a Jííáxima Eriza- 
bál, natural de Préjüno, qué estu
vo hospedada en caga de Gregoria 
Beriza Martínez en la calle de 
Rodiíguez' Partena número 43, 
eotresúélo de esta ciudad y cuyo 
actual paradero y domiciíio sé ] 
ignora, a fio de que dentro del 
termino, de diez días, contados 
desdé la puUisación del presente 
edicto en ei BoIbtin Oficial áe 
lá provincia domparezca ante este 
Juzgado paré ser oida en él su
mario número 379-1936 qué se si
gue en este Juzgado por robo de 
cincuenta y ciñó o pesetas à dicha 
nerjudioada Gregoria Beriza, apór- 
cibiendó' é la Máxima Erizabal, 
que de 00 comparecér le T>arará 
â perjuicio a ^ue haya lugar.

Df^do en Logroño a seis d^ ene
ro, de mil novecientos treinta y 
seis.—Êl Juez de Insírúooióo, Sal
vador S.Terán.

REQUISITORIA 70
Antoftanza^s Fern^q^z, Jesús; 

de 4^'años, soítéro, natural dé 
Calahorra, con domicilio úlima 
menté conocido en está capital, ! 
se le requiere por la près inte a 
fin de que manifieste su aqtual 
paradero, con o^t^ato de que baga 
efectivas las ‘respónsa^idádes 
pecuniarias y multa a que fué 
condenado en piocedimiento ins
truido contra el mismo y Geróni- 
nqo Bretón Pérez por infracción 
dé la Ley de Caza, apercibiéndole 
que de no hacede íle ^pararán ' tos 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho co narr eg lo a lo señalado 
por la Lay.

Logroño a tres de enero de mil 
novecientos treinta y seis.—El 
Juez Municipal, Luis Moroy.

EDICTO

Depositaría de Fondos Municipales de
Santa Eulalia Bajera

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1985 2360

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en <1 
artículo 684 del Eaíalnto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de dl- 
chb año, rihde el Depositarlo de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en ia Caja de su cargo en el 1^1* 
mestre expíese do, a Saber:

PRIMERA PARTE.—ifs Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuento

Total de Cargo
Data por pogos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder poro el trimestre que sigue

Peseiat

1.115‘88
2.000
3.116'38
1.049*14
2.066*24

Martínez Santa, Gregorio; hijo 
de Aguetín y de Eusubia, natural j 
de Ríbafrecha de estado soltero, « 
de 28 años, comerciante domioi- | 
liado últimamente en Ribatrócha । 
procesado por pfecta (sumarió 252- J 
1935) comparecerá en término de j 
diez días, ante el Juez de Instruo- < 
ción de Logroño. ¡

Logroño, 3 de enero de 1936.— I 
El Juez de Instrucción, Salvador 
S. Terán.

88
Por Firtud del presente, se cita, 

llama y emplaza a Santiago Soto 
Aranoz, de 47 afios de edad, viu
do, Jornalero, y que figura haliar- 
80 domiciliado eu Villar de Arne- 
do, y cuyo actual paradero y do. 
mioilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días 
contados desde la puplicación del

99
Don Emilio Doba’ y Pazos, Juez 

da instrucción de esta Ciudad
. de Harp y su partido;

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en virtud de lo acorda
do en la pieza de responsabilida
des 'correspondiente al sumario 
número 77 de 1932 sobre malver
sación de fondos contra Conrado 
Monasterio Áreos y FiHberto Cas- | 
tresana Ñancláres, se ha acordado | 
sacar a pública subasta por se- j 
gunda vez con lá rebaja dél vein- | 
tícinoo por ciento las fincas si- | 
guiantes para la que se ha señala- | 
dó el‘día seis de febrero próximo 
a las once de su mañana en la Sa
la Audiencia de este Juzgado.

I Fincas de Conrado Monasterio
Upa viña en el término 4® San- ' 

to Domingo, jurtsafeciún de Brio- 
[ neáí'dirocho oWkdas y linda N. 

cimino; S., Aurelio Peña; E., José 
Sodupe y O. Pedro Vallejo'» Tasa- 

I da en mil doscientas pesé ta s.* 
I Otra en el Campillo, de la mis 
I ma jhrlsdioción, qué liúda K ., Leo- 
I ñor Miguel; 8., camino, y O. y B., 
I camino y Alberto Visaira. Tasada 
I en ochocientas pesetas.
I Prdpiédad de Filiberto Castresana 
I Una viña en término de las Can- 
I teras de la jurisdicción de Briones 
I de diecisiete obrabas, que linda 
I N.j Gervasio Blanco; S.| uno de 
I Briones; EL, Eteuterio Sodupe, y 
I Ó., camino. Tasada, en tros mil 
I pesetas.

SEGUNDA PARTE.—por ooneeptoo

2 (
a !
3 INGRESOS '
O

1 .® Reotos
2 .® Aprovech. de bienes comunoles
8 .* Subvenciones
4 .® Servicios muuicipalizodos
5 .® Eventuales y exiroordlnarios
6 .® Artrilrios con fines no fiscales'
7 .* Contribuciones especióles
8 .® Derechos y tosoS ■
9 .® Cuotas, recargos y portlcipacio- 

oes en tributos oocioDales
10 . Imposición municipal
11 . Multas
12 . Mancomunidades
13 . Entidades menores
14; Agrupación forzoso Municipio
16. Résultés
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósitos gubernotivos 

Total de Ingresos

GASTOS

1. ® Obligociones generóles
2. ® Representación municipal
3. ® Vigilancia y seguridad
4. ® Policía urbana y rtJfdi
5. ® ReCdudoctón -
6® Personal y material de oficinos
7. ® Salubridad e higiene
8. ̂ Béneficencio
9. ® Asistencio social

10. Instrucción público
11. Obras públicos
12. Montes
13. Eomenio de intereses comuoolei
14. Municipalización dé servicios
15. Moncomuoldodes
16. Eofidodes menores
17. Agrupoclón forzoso Municipio
18. Imprevistos *
19. Resultas 

Total de Gasto

SALDO c 
[el trimestre 
interior por 
iperaoionea 
realizadas

Pesetas

IPKRAOIONM 
realisadas 

en este 
trimestre c

Pesetas

TOTAL 
le las Qpera- 
siones reali- 
sadaa hasta 
«te trimestre

Pesetas

-
2.000 2.000

2.000 2 000

333*32

78‘6(

12

764*26

16‘8C

267*01

12

1.087*67

16*80

78*50
267*09

í 411‘a 1.049*14 1.460*96

presente edicto en el Boletín Opi J 
ciAL de la provincia, comparezca | 
ante este Juzgado, a ñn de reci
birle declaración por la causa nú
mero 319 1935 que se sigue en 
este Juzgado por lesiones causa
das a dicho Santiago Soto por 
atropello de camión, y ofrecerle 
el procedimiento que determina

109 de la ley de Enjui-

La precedente cuenta está conforme coo lo que resulta deloa ííbroa 
Condioiones I Depositaría de mi cargo, y cou loa documeoíoa que ae unirán ala

I cuenta defioltlvo de esta ejercicio.
Que para tornar parte en la su- I sgoja Eulalia Bojera, a l de Julio de 1935.—El Depositarlo, Eloy Ibáflez* 

basta será requisito indispensable I - i • • i
el consignar én là naési* del Juz-| ContadUTÍa d© lOndOS mUIllCipal6S 
gado él qiez por ciento "de la tasa- I , .m -
oi3n. Qíiéno se áHmitirán pos- I Examinada la precedente cuenta, así como loa documentos lastlflça- 
turas que no cubran las dos ter-1 tlvoSv resulta cooforme con los asientos de los libros de contamll^d.qe 
Obras partes de su tasación con la rini cargo correapondientea al segundo trimestre del oflo 1935 a la 
rebaja del veinticinco por ciento; I mistna pertenece. . » . ,
qué no ae han presentado títulos I Santa Eulalia Bolera, o 4 de |ulio de 1935.—El Secretarlo Interventor, 
de propiedad y que puede hacer- I Eduardo de lo Fuente.-^ V.® B.®: El Alcolde, Roberto González, 
se a calidad dé ceder, I APROBACION.—^l onterlor extracto de recoudacióo e Inversión de

Dado en Haro a veintitrés de I fondos del segundo trimestre de 1935 hn sido aprobado por lo CótntoiÓD 
diciembre de mil novecientos I muiilcípal permanente, .ea lo sesión del dio de hoy, de que ceillWó^ . 
treinta y oinoo*—«■Emiliir Doral.— I Santa Eulolia Bajero, o 6 de julio de 1936. El Secretorlo^^duai^o 
P. 3. M., Lodo., Josélrazuati. * dt lo Fnente.
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ÚipútaciónProvincial
COMISION GESTORA

^ôésiôn de 13 de ‘de^ ï^3ô ‘^^

ts
À'prôbl^' lá'S advxîtt^bi^afr ’hr- 

ohas ai Soft hr Ád’JîrilVra^dori’bl^l 
AsIíd’^Wi^itfbi^V ^nr Té </ó 
eapeciai¡B?8í ef 'icWjw bro 
las anormah irtdo » oba^^rvadas por 
el señor lofeivea^ç, Admitirá- . ^^^99*rimón,que se pubiioa- 
tivoui6*biJBeüeíióeúüia en rolárión tÚü /pg. iÓllcufiL- dtu la iû.ça-

por sorvicioí que

a la^uq^nilfs q'ie forma y paga 
el señor Âd ciníst'a lor óaI Esta- 
bleôTmwhtô, por sorvicios que 
prés^áH lós aíiogi ío.-», ddiSsistentvs 
eh qué todas jias p
d^ics púh i-o Ï jrxsWioarse 
en'su t'oíál ‘’lanúa :.ia saiisfac» r
oáutfdád a’guna a personal’ qde 
up figortcp er rómina.

señor Gapnt .z iol »-ServicÍQ Agri-' 
cola proví<ioiní'p«Tír gp^stionar la 
venta líovuió hijq jó^^ vu- 
cá <Lináá» por nú ve r /¿^'4^á£ío 
pa«a ,la vaqu «v1r« ’iIhjI jAdi«t«;pro| 
vincialv "^síís .t ;

Toinurtea'óottwder Q ónjy disi
poner so^trrdfrrcrm iá m^jTT íttI 
tápcióp en rgú tipl^áí^fijxfiotos} 
lapeVpiéa foi/u’ïl dT Jo^ 
sé lx)rsnz3iia García, en represen
tación del 1310:1'-'aU) O^i ero do 
Oficios Var^s, domici.iado en 8’
ta capital, die quo so llijguo 'o .n- 
tes pasible la crea-JôJ da una 
Caja contri» ‘el Paro, qije es l.a ilu; 
sión de los tobreros dé Logn ño^ 
poniendo «is elío las Mejores dis» »
posiciones ^n ei orden social U 
ecobóui co que el pensamiento enj 
vuelve. f ’ ;

La Gomípión quedó enteradj 
de comuniejseiones del señor Ini 
ter voulût: Administrativo,’ ptrlicir 
pando que ^1 día 5 del; actual paj 
rió un terdero la vaí a <Linda> 
del est •b-a ’ehr hr.0««» .-de, Benefl- 
denéjh^^t fe ^fiiit'^yeterl 6an o pa r- 
tícTpalm^ (|ue la vaea «Lindai 
pertenecieq:e al establo ha parid^ 
un ternero; del señor Administral- 
dw,i de hab3r sidb sacrifleado un 
cerdo, para; el consumo de los Esí- 
table-jimieiÁos, con ún peso dé 
123 kifob y 20Ogramoá; dél 'señor 
Adiliiaistrajdd/ tile qiib jçior la AÍ- 
hóndiga Múéidlpal ha ;sfdó entre- 
gad<^ piaraj IGá Estaba «áiientog 
proVÍéoialüíá’ dó Benebceneia up 
garrafón dé viro de ÍMálaga, de 
20 lutos del cabida; ídem ídem dp 
q»eeíasilado Elis ta qui o Marduez 
GadBaao, d'» ural de 3a » Aseosid, 
de 85 años de edad y ijue ingres Ó 
en la Gasa Üe Beneficencia ei día 
28 de junio'último, no' iegresó dql 
paseo y según nolicias se ha ido a 
SUpuebo en e3 automóvil de lí 
ñíéai,' como,' asi bien ¡el aoi gido 
Mirébs MahéO'^Arpón, natural de 
Saffir Bo^ia. I^^a , dé '49 ^oe 
da édád,Laih quesfi sepa su direó- 
oiÓD, suponier do se haya ido con 
direoóióíi a su’ph'éhld' ífe A Jiro, 
dofidé tiéñe aigtínós fániilíátép; 
y dol señor Juez de 1 ® Instancia 
e Instruoeióa ^le Har»), msbifes-' «
tando que |a oomunioación dp 19 i ingresp^ quç sp vejifiquen^eo sus 
de dioiel™^‘^éQ984 eh fenitm de » Áreas, cualcjun r« qué Aea el oon-
la copia de las comunicaciones j oopto y año a qne correspond^, y 
enviad^ SÍ Ayüñtnfeié^íó de San ’ qué se les hag? saber, por ánhn- 
Vicenté deja Sansiérra, -obré re- ció pub icado ea el Boletín Ofi- 
éÍarnáHíóh dé 1.562*93 pe'seta'a, de‘^
cédulas peraonsles, se instiuyó 
sumario^n vlrtiih dé providencia 
de 11 dv' enero, y qu por la Au
diencia pro vineod se diotó auto 
con fecha»»1.* da marzo sóbrese-' 
yéndose r rovision iménte la o.tu-<

cedimiento de apremio, áíbl0er- • pJeados Qp el ferrocarril -de Ca- 
juicio de notificarlo t'^irbién en la lahorra à Arnédillo y v içiàos de 

_____  Jforjæa.estabieciôa por él articulo ’ Cak horra, en atención a úu« la 
sa, la que sehalhiaiohivada en el 138 diél Estatuto dé Recaqdaqión S^HÛedaJ'leFerf^oarrileseiéûtri 
Juzgado de lÈïaro. * '__________ vigento. cos explptadorá del en que pres-

j Vistas %8 Coníunicabiones de 
i jlpsiAúmicií^tradores de los Est*- 

üfecimientos provinciales de Be- 
jpeíi^^ijrtua,y Hospital, manifestan* 
do los artículos comestibles y 
caiitidad que precisan^ oécesdrU 
para <tconsumo en el próximo 
¡mes'de-bgesto a«í «ornó del ‘vibo 
dbmÚD hasta U rmlnar el año; ee 
acordó abtif cene urso d* precios 
con presentación ue^ muestras pa 

ísu jauquitíiciún que se pubiioa 

lidad.
Vistas Jas pr po ici nes con 

üfreoiiui níos de precios para la 
veüm de la cebada recolectada

anidas de tau ■ i Sut.vi«^Q AgrvoówiOQ pío-,
viLciai, e¿; las üuvab propiedad de 
esca Diputación, se ^.cordó su ud- 
jttdieaoión a favor .^uq. lo señora^ 
Viuda 4'-', F- Garcííi Galzeda al 
preoio' Ac 31 ‘23 pvd>iUs JosílÜÚ
ktíp8 pu,y&|08 e^ b* tritladvra. 

Áp'ró.btt’ dife luentes facturas y 
vales por distintos servicies y su 
ministros hechos a los Esi^bleoi- 
mientos dependientes de la Dipu
tación. , . t

Aprobar unz^ factura presentada 
i or la Agencia Fúnebre Berger 
de esta capital, importante 401 pe- 
set<.s por ¡08 gastos caudados en 
los servicios prestados por tacaN 
go üel señor Presh ente con reo 
IIVÔ d^ la defunción funeral y 
conducción del .cadáver dé don 
Pablo Guersruó Ellas (q. e. p. d.) 
obrero de ia Imprenta provincial, 
que fadeció a consecuencia de 
heridas recibidas por un corapa 
ñero eú’ artos de^servrció.

I Idem Idem la cuenta qúC pre
senta el Cuerpo de Invcstjgaciôi^ 
y Vigilancia de esta ^rovicrcia, de 
lUÿ oaniidádes abonadas por'socb- 

' rrób de bagaíes á pobres trah- 
seuntes durante el pasado jhes dé 
jumo eh'el Cantón do está ciudad/ 

-importante 243‘85 pesetas.
La Comisión quedó enterada de 

la cuenta corriente con -d Banco 
de Crédito Locglrjle E’paña, ce
rrada el 30 de juúio último, por 
un saldo a cuenta nueva de 
166,521'70 pçsetas.

Idem ídem de les cuentas dû las 
operaciones verificadas en la De
positaría de fondos provinciáles 
durante el 2,® trimestre del ejerci
cio económico actual, y el balance 
de los ingresos y pagos verifica
dos durante.el pecíeuo de tienipo 
de 1.® de enero a 80 de junio, .i

Expedir certifloaéiOií'í 8 dé deÁ- 
cubiertos contr i los AyUutamie^- 
tbft'deudoras por el 2.“ tríniestre 

• de la aportación, del’recargo dél 
7‘529 por 100 establecido sobre la 
mi^ma, del concierto económico 
de atrasos y del saldo de aporta
ción foizosa de 1934, cuyo impor
te se es tiene comunicado per 
pfioio fecha 21 de junio úPimo, 
roquiJéndoles para que tn el p'a 
zo de 0^10 días regUcen jI pago, 
aávirtiéíidoks qué en raéq, con
trario incuri;Irán en apremio , con 
el 5 fior lOO de recargo y embar
gado '61'20 por 100 de lodos los

CiAL, ¡que suri irá los ef ectos de 
notificación para la tranitpción 
dé diligencias que cçn porieriori- 
dad deba?; practicara o er 'd pro

Habiendo-terminado el período 
vdluntariAMh cobranza para el in
greso directo en la Gaj*» provincial 
de ¡03 créditos liquidados a favor 
de esta Diputación correspo 'dien
te, a ios- Ayuctamienlcs di udores 
de.lds CxioUs que vienen obliga 
dos « s^UsÍACir por el 2.^^ Uimes- 
tre de la a^iortación forzosa; del 
recargo deí 7'529 por 100 estable
cido sobre la miama; deJL cqccier- , 
to ec*>nómicu de w^sos y dei sal
do: de uporta Jón forzosa de 1934, , 
advií iíé^doiíás que 81 no efectúan I 
el íugr..»m-éonlro del p ri ado vo j 
luuta<*o se exye oirán ia: tec.ufi- i 
caqíoptts deí.dé^ííú su tx*o- I 
ci^íT por íá yía ufe,.apiep ió c¿n'el ¡ 
5 por tOO de r^.Aujteqdo 
q!^ 'í q,.ío,"v;riós 
AyumaüçiCLtos» se peor,:ó: 1.® 
Que procede expedir lascó lifiqa- 
cioQj^s de desoubiq/t.us couira las 
Cqrporaci nes , d udoraa requi- 
riéndoles de oficio que se dirigirá 
por coaquolo de los jueces mu, i 
cipalee, de Ips d Instrucción o de 
los Comanuantey d^ los puestos 
de la Guardia .civil, a Iqs Alcaldes 
Presidentes do las mismas, para 
que, a opntar eú plhzo de ocho 
oías desee -li notifi.mción, re a i i- . 
cen ul pago ádvirtiéüóolea que en ' 
caso, contrarió jnCurríYán ton el 5
por 100 dqA4ioai:go y ©¿ubargado j 
ei ^O.ppr lÓO ae,ttQ(io3 los ÍDg e- J
808 que so verifiquen en Arcas 
cualquiera ;quo ^ea el conce Ao y 
año a que .correspouda, y 2.° Que , 
ei acuerdo correspondiente ao ha- ¡ 
ga saber a los Ayuntamientos mo- : 
T osos'per anur ólo publicado'fen 
el Boletín Of'.cIál, el que surtirá 
los efectos de notifica3ión para la 
tramitación de las diligencias que 
cpn, posterioridad deban p cacti - I 
cirsé en él expediente. ï' • ' / ‘ ¡

Como coQsecucneia de la-entre- ■ 
vista colebráda con él Agente ! 
Ejecutivo para la recaudación de , 
cédulas personaíés doil Vicente • 
Mkdriu, este señor ha presenta o ¡ 
un escrito aducieoflo las causas ' 
ppr las que la recaudación nq ha 
respóñdido durante el úlHmo año, 
prometiendo tomar con supremo ' 
interés la gestión recaudatoria ! 
que seíe tiepe encomendada, se j 

jacordó entregarle nuevamente ; 
los valóreá d» 1933 p'’ra que gefi- í 
tiene su cobro y ramite les expe- j 
dientes de apremio en ja. forma 
que estableov el cqitrato, entre
gándole asi mismo lo pendipute 

tda cobro'dei ejercicio 1934, y pn 
ló que respeta a la’ briffabte gr s- 
tíófí recaudatoria del Agente don 
Félix Aracón siv le prorroga de 
igu^l modo durante un año más 
el vigente contrato.

Anular las cédulaa personales 
corres^ o idientes a los contríbu 
yénteS y clasifloariós nuevamente 

I s don Marian ’Ruiz Viguere, Oh»-' 
gario Eímudero Garría, Aí tonio 
Áifaro, Berenice Z jlaica Urquiza,, 
LdUonsp Moreno, Agucvión Ro- 

.(íriguez Moral, Viceníja Blasco 
^Ibáfléz, Edffénio Fei^nándéz Caroi- 

t nb,‘ José Perez Quintara, Julio 
5 Alfaro, Custodio Sanz Poy, Fu4- 
* genctv Martínez Galle,. Agustina 
; Martínez Orraá, Romualdo Romey 

ro, Jaime Q nzá'ez Bravo, Carmen 
< Éliez Martínfz, Ponciano Tejada y 

FráB':Hco Sacristán.
í Aplazare! cobró de las cédulas 

personales de don Rica do Salva- 
? dor y siete más: todos ellos em-
■ pJeados el, ferrocarril -de Ca-

tan 8<'rvicio9, Ies adeuda los suel
dos de los mebei.de abril a junio 
inclusive, viéndose por tanto im- 
poéibilií?.dos Qq co’Ktra dt? eus de
seos a cumplir con esta obli
gación.

Examinada una instancis de don - 
Manuel Escribano Bellido, vecino 
de Tud; la» de Navarra, solicitando • 
quede sin efecto 'a gestión de la 
Insíxí íeión de‘ Impur- to de Cé- 
du »8 {jOfsonRle*, por Id queld re- . 
clama ona cédula de la Tarifa 1.*, 
Glas© 9.® en atención al sueldo 
que percibe como Jnfe de-CutVvo 
en ih Azucarera de Alfaro, justifi
ci^ que es vteino de Tu de Ia, des- 
rty haco oncp años sin interrup- 
ciód y además por aquél Ayunta 
miento está clasificado con cédula 
de igual clase y tarifa que la re
clamada, se acordó suspender el 
expediente que con tal motivo te- 
Dín abierto la lnspecoión y en su 
Censecuencia estimar la petición.

Apretar loa padrones dj cédu- 
I s personales correspondientes a 
los Ayuntamientos de Ribafrecha, 
Mu’^illo de Río Liza, Hormilla, 
LumbftraH, Trido, Nieve de Ca
meros, Treviana, Arenzana de 
Abajo, S3 a Millie de Yóopra, Pe- 
drovo, (San Vicente de la Sonsie
rra, Aguilar del Río. Albania, Ven 
tosa, Zaristón, Agonoillo, Laguna 
díi Caeros, Lardero, Cenioaro, 
Mansilla Brieva y Sajazarra. ■

Y no habiendo más asuntos de 
qu» tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo TOO del Estatuto 
providciai, se publica en este 
BolbIín Oficial.—El Presidente,

El Secretario,} "¡Francisco Zumo. 
i Benigno Macua.

t Subastas de Aprovecbamisn-
tos Forestales 

5564 
Ayunfams^nfo d« Venirosa

Declaradas desiertas por falta 
de lioitfidi ret» 'as sagundil subas- 

: tas de productos forestales de 
j este pueblo, el día 17 del corrien- 
’ te, se anücria por te cera vez con 
1,1«. rebaja do un 15 por 100 deí 
¡ lipo de taíaC ón, para el día vein- 
Ite de enero de mil novecientos

treinta y seis, la primera a las 
diez de ia mañana y sigafentes, 
celebráadose Jas mismas con las 
oondicioBos insertas en eh anun
cio publicado en ol número 130, 
martes 29 de octubre pasado, en
el Boletín Oficial 
cia de Logroño.

‘ Ventroí>a, 23 de 
1935. — El Alcalde, 
ños.

de la provin-

dioiembre de 
Feliciano Ba-

Comunidad de Regantes del 
Campo

AWfianwefa de Ebra
EDICTO 84

El s¿ño( Presidente de la Comu
nidad de Regantes del Campo, 
de eeta viUa, 
Convoca por el presente, a to-' 

dos 8 8 partícipes, a Junta Gene
ral ordinaria, en segunda convo* 
oatoría, para el día 19 del actual, 
y hora de las once de su. mañanar 
em el. Salón Social de Co munidad, 
a fio de dar cumplimiento alas 
disposiciones de tos Estatutos de

, la misma.
Aldea nueva de Ebro, 3 de ene- 

qp de 1936.—El Presidente, Juan 
Calvo.
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Junta Provincial del Censo 
Electoral !

ELECCIONES j
«

Poblica da en la <Qaoeta de Ma
drid» oorrespondieote al miéroo 
lea, ocho del mea actual, la oonvo- 
oatoria para la elección de Dipu
tados a Cortes, los Presidentes de 
las Juntas Municipales harán ex- 
{)oner al público a las puertas de 
os looales designados para Cole

gios electorales, las listas definiti
vas de electores, y pondrán a 
disposición de las mesas electo
rales, antes de que éstas se cons
tituyan, los originales y las certi
ficaciones de los electores falleci
dos posteriormente y de los inca
pacitados y suspensos en el ejer
cicio del derecho del sufragio. 
Copias de estas certificaciones 
deberán también exponerse al 
público a las puertas de los Cole
gios, las que permanecerán ex
puestas hasta que haya terminado 
la elección.

Los Jueces Municipales y los de 
Primera Instancia e Instrucción 
cuidarán en todo caso de remitir 
alas respectivas Juntas Munici
pales, ocho días antes cuando 
menos, del señalado para la elec
ción* listas certificadas *de los 
individuos fallecidos o incapaci
tados en cuyas inscripciones de 
defunción o decluración de inca
pacidad hubieren^entendido (artí
culo 19 de la Ley Electoral).

El domingo, 12 del mes actual, 
las Juntas Municipales del Censo 
se reunirán en sesión pública 
para designar dos Adjuntos por 
cada Sección, que en unión del 
Presidente ya designado consti
tuirán la Mesa electoral, agregán
dose los Interventores que nom
bren los candidatos, si hacen uso 
de este derecho.

El procedimiento que deberá 
seguir la Junta Municipal para 
designar estos dos Adjuntos y 
sus correspondientes Suplentes, 
seiá igual al empleado para la 
designación de Presidente, pero 
se prescindirá de la lista donde 
éste haya sido designado (artículo 
07 de la Ley Electoral).

Es de la exclusiva competencia 
de las Juntas Municipales estimar 
las causa legítimas que se aleguen, 
dentro del plazo de tres días, de 
la no aceptación del cargo de 
Adjunto o Supíent*^-, haciendo sin 
dilación nueva designación con el 
fin de conseguir que la Mesa 
compuesta del Presidente y dos 
Adjuntos se constituya a las siete 
de la mañana del día 16 de febre
ro ñjado para la votación, en el 
local señalado para celebrarla, 
debiendo constituirse las Juntas 
Municipales el día de la eleoc ón, 
a los efectos del artículo 62 de la 
Ley, una hora antes, por lo me
nos, de la que el artículo 38 seña
la para la constitución de las Me
sas electorales; continuarán aqué
llas en sesión todo el tiempo ne
cesario para recibir las comuni 
caciones en que los Presidentes, 
Adjuntos o Suplentes pongan en 
su conocimiento las causas legí
timas que Íes impidan concurrir a 
desempeñar sus cargos, debiendo 
uní vez recibidas, hao:?r en e 
acto y por el procedimiento lega 
nuevos nombramientos en susti
tución de los que no hayan podi
do concurrir, a lio de que en ma
nera alguna deje de estar consti
tuida la Mesa a la hora señalada

para no entorpecer la elección ; 
que dará principio a las ocho en 
punto de la mañana (R. O. de 13 * 
de abril de 1909). j

Terminada la votación y el es- 
crutinio parcial en cada Colegio, '' 
se publicará inmediatamente por 
certificación que exprese el nú
mero de votos obtenidos por cada . 
candidato, la cual se fijará sin de
mora alguna en la parte exterior , 
de la entrada del edificio en que , 
se haya verificado la votación • 
(artículo 46 de la Ley Electoral),

Un duplicado de esta certifica
ción será remitido antes de ter- 
minar el acto al Presidente de la ' 
Junta Central del Censo, y otra 
tercera certificación al Presidente 
de la Junta Provincial para inser
tarla en el Boletín Oficial. A ' 
este pliego puede unirse un ejem- , 
piar de las listas numeradas de ' 
votantes, a que se refiere el apar- , 
ta do 3.® articulo 46 de la Ley ’ 
Electoral.

Dos copias literales de las actai:) ' 
de constitución de la Mesa y de 5 
la elección veririficada, autoriza- J 
da ésta última de todos loa indi 
viduos de aquélla, serán entrega
das inmediatamente en la Admi
nistración o Estafeta de Correos 
más próxima, en pliegos cerrados 

certificados, cuyos sobres serán 
dirigidos: uno, al señor Secretario 
de la Junta Central del Censo 
ílectoral, Madrid; y otro, al Se

cretario de la Junta Provincial 
del Censo, Logroño (artículo 47 
de la Ley Elestoral).

Logroño, 9 de enero de 1936,— 
SI Presidente, Filiberto Arrontes,

——--------- «w»»»------ —

Comunidad de Regantes del 
Canal de Lodosa
Aldeanuero de Ebro

EDICTO 85
El Señor Presidente, de la Comu

nidad de Regantes, del Canal 
de Lodosa, en esta villa,
Convoca por el presente, a to 

dos sus participes a Junta Qeoe- 
ral ordinaria, en segunda convo
catoria, para el día diecinueve 
del actual, y hora de las tres de 
su tarde, en el Edificio social, de 
esta Comunidad tZugasIi» núme
ro 2, para dar cumplimiento a lo 
que disponen las Ordenanzas, de 
esta Comunidad, y ver de acordar 
la derrama para pago de la Bo
quera del Nicolás.

Al mismo tiempo, se convoca 
igualmente, a Junta General ex
traordinaria, en primera convo
catoria, a instancia del Sindicato 
y del Jurado de Riegos de esta 
Comunidad para ha tres de la 
tarde del día veintiséis del actual, 
en el mismo Edificio social, a fin 
de dar cuenta a la General de las 
incidencias, relacionadas con las 
multas, que les fueron impuestas, 
a narios participes, a fin de que 
la Junta, se pronuncie en el sen
tido que estime, de Justicia, en 
tal asunto.

Aldeanueva de Ebro, 3 de enero 
de 1936.—El Presidente, Juan 
Cruz Martínez.

IMPDBNTA DEL COMBBCIO, LOQBOÑO

Depositaría de Fondos Municipales de 
Tobía

SEGUNDO TRIMESTRE DE t93S 1774

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en lo Caja de su cargo en el tri
mestre expiesado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Peeetae

15.93?48 
266*18

16.203*61
3.163*64

13.049*97

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por eoneepto»

Q
►0 
I 
r o 
F

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

on este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

1.® Rentas 131*20 187*38 318*58
2.® Aprovech. de bienes comunales 233*75 6*00 24176
8.* Subvenciones
4.® Servicios municipalizados
6.° Eventuales y extraordinarios
6.® Arbitrios con fines no fiscales
7.* Contribuciones especiales
8.® Derechos y tasas
9.® Cuotas, recargos y participacio-

nes en tributos naciouaies
10. Imposición municipal
11. Multas
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
16. Resultas 23.874*42 72*80 25.947'22
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 26.241'37 266*18 26 607*65

GASTOS

1.® Obligaciones generales 18‘00 127*42 145*42
2.® Representación municipal
3.® Vigilancia y seguridad
4.® Policía urbana y rural 431*75 669*66 1.001*40
5.® Recaudación 60‘00 50*00
6® Personal y material de oficinas 703*00 602*00 1.307*00
7.® Salubridad e higiene 8 014*35 83000 8.844*35
8.® Beneficencia 236*44 236*54 472*98
9® Asistencia social

10. Instrucción pública 23‘25 23*25
11. Obres públicas 340'05 306*00 646*05
12. Montes
13. Fomento de intereses comunales 118'66 118*65
14. Municipalización de servicios
13. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio 227*14 227*14
18. Imprevistos 70*98 70*98
19. Resultas 633*10 15*26 630*36

Total de Qasioí 10.303*94 3.133 64 18.457*68

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unlráo o lo 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Tobía, a 2 de julio de 1933.—El Depositario, Sabino Ifiíguez.

Contaduría de fondos municipales
Examinada Ic precedente cuenta, así como los documentos justifica

tivos, resulta conforme con los asientos de ios libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1935 a que la 
misma pertenece.

Tobía, a 2 de julio de 1936.—V.® B.®: El Alcalde, Máximo Baños.— 
Ei Secretario Interventor, Lncio Jiménez.

APROBACI<3n.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del segundo trimestre de 1933 ha sido aprobado por el Ayunta
miento, ed la sesión del día de hoy, de que certifico.

I Tobía, a 15 de julio de 1933.—El Secretario, L. Jiménez.
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